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RESOLUCIÓN 3118 DE 1986
(27 de noviembre) 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
“Por la cual se adopta el Manual de Recursos Tributarios - Aportes 2% del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar”
EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
en uso de sus facultades legales y estatutarias.
CONSIDERANDO:
1. Que el aporte patronal del 2% constituye el Ingreso Corriente Tributario más importante del patrimonio del ICBF.
2. Que el sistema de recaudo de esta fuente económica fue modificado haciéndolo más acorde a la política gubernamental de racionalización del proceso de gestión pública.
3. Que el Artículo 28, Literal C) del Capítulo IX del Decreto 334 de 1980 faculta al Director General del ICBF para delegar internamente funciones en los Subalternos.
DECRETA:
ARTÍCULO 1o. [Resolución derogada por el artículo 20 de la Resolución 1256 de 2000] Adoptase el Manual de Recursos Tributarios - Aportes 2% del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.
ARTÍCULO 2o. [Resolución derogada por el artículo 20 de la Resolución 1256 de 2000] Delegase en los Directores Regionales su adecuada ejecución para lo cual brindarán el apoyo que se requiera.
ARTÍCULO 3o. [Resolución derogada por el artículo 20 de la Resolución 1256 de 2000] Será responsabilidad de la Subdirección de Finanzas y Presupuesto, garantizar la permanente actualización del presente Manual, así como de la Subdirección de Control Administrativo y Coordinación Regional de la oportuna divulgación de las modificaciones que se le efectúen.
ARTÍCULO 4o. [Resolución derogada por el artículo 20 de la Resolución 1256 de 2000] La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
Dada en Bogotá, D. E. a los 27 días del mes de noviembre de 1986.
JAIME BENÍTEZ TOBON
DIRECTOR GENERAL
ALBA OTILIA DUEÑAS DE PEREZ
SECRETARIA GENERAL

